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l: AMPLIACIóN MINOR A 1OO M2

PERMISO DE OBRA MENOR

MODIFICACIÓN

s¡n ¿lter¿r ettrrratu ra

lP .o .M . - 5.1 .4./ 6.2.9.)

c ART.6.2.9. O.G.U.C.

NUMERO DE PERMISO

FECHA

't2-09-2017

ROL S.t.t

4401-3

RESUELVO:

1.- Otorgar

r

DIRECCIóN DE OBRAS.I- MUNICIPALIDAD DE:
Temuco

REGIóN: Ara ucanía

. RURAL

AI\¡ PLIACIÓ N ¡,4ENORA lOO It,4 2permiso de

para el pred¡o ubicado en calle/avenida/camino

los beneficros del D.F.L N" 2 de 1959

Que el presente perm¡so

JAVIERA CAR;]ERA

N. 1955 Lote N'

VILLA PARQUES DE SAN SEBASTIAN Sector
(UR&ANOORI,]RAL)

que forman parte de la presente autorización menc¡onados en l.r letra C de los VISTOS que forma parte de este perm¡so

Dejar constancia que la Obra N4enor que se aprueba Aprueba ampl¡ación por 41.84 m2.

localidád o

URBANO

3 las s¡guientes autorizaciones espec¡¿les5e otorSa amparado en

Art. 5.1.7 de la OGUC

an.12r.^/r 1:2,4.t. r¿,4ñ.1244.r55d€l¿L¿ aú ef¡l de urb¡ñÉ¿my cc¡lrru<doñq o., J

Plazos de la autorización especial

4, IN OIVIDUALIZACION DE INTERESADOS

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPI€ÍARIO R.U.T

NURIA DEL CARMEN BELfRAN HUENIELA; 7.171.1674

R,Uf

tlOMBRE O RAZÓN SOCIAL CIe I¿ Empres¿ deIARQUIfECTO PROYECTISTA O PROFESIONAL COMPEÍENIE (sI pfo(eder R.U.T.

NON.48RE DÉt ARQUITECTO PROYECTISfA O PROFESIONAT COMPEfENTE 6 ,, r( ede) R,U,f,

JACQUELINE LOURDES OLAVARRiA 12.934.67 5-2

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la Empresa DEL CONSTRUCTOR(si pro<ede) R.U,T

NON/BRE DEL CONSfRUCTOR (si procede) R,U,T

]ACQUELINE TOURDES OLAVARRIA 12.934.615-2

vrsfos:

A) Las atribuciones emanadas delArt.24 de la Ley Orgánica ConstitLrc¡onal de lM unic¡palidades.
B) Las disposic¡ones de la Ley General de Urbanismo y Construccio¡es, en especial el An. 1 16 y su Ordenanz¿ General.
C) La sol¡citud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietar¡o y los profesionales

correspond¡entes al expediente s.o. M. 5 .1 .4. y 6.2.9. 2017 /0862
D) El Certiflcado de lnformaciones Prev¡as N" 17 69 de fecha 05-07 -2011

E) El inforr¡e Favorable de Revisor lndependiente N' de fecha (cuando corresponda)

REGISfRO CATEGORíANO¡,1BRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE R-U,T

-

1t2

1584

6 URBANO

manzana

REPRESENfANTE LEGAL DEL PROPIETARIO

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo



5, PAGO DE DERECHOS:

NOTA: (paRA srruacroNEs ESpECTALES oEL pERrvrso)

1. Elpresente permiso o una copia de este plast¡ficada deberá estar erpuesto en un lug¿r vis¡ble durante la e.É(u.,ón de la obra.
2 Este permiso cadu<ará automátic¿mente a los lres años concedido sr no se hubieren iñ¡(iado las Obras.

3 Deberá solcit ¿r Recepció n Final de Obras Antes de serhabitadao destin¡da a uso ¿lguno.
4. I'ledidás de Gestióñ y Coñtroly Libro deObras deberán permañe(eren obr¿ ñientrasseejecutela(onstru.cróo Este último debe.á adjuntarse al

nromento de la Recepción FinaldeObras.
5 Toda Obra de urbaniz¿ción o edificación deberá eje(utars€ (on suje(rón e\tÍ(!a a los pl¿nos, especif¡cacrcnes té(nr,:as y demás ánte(edentes aprobados

por la 0¡rección de Obras Municipales.
6. Elpresente Perrñlso se ¡pruebá eñ (ons¡deracróñ alART. 116del¿L.G.U!CRespectodelCumplimientodel¿snormasurbanisticasaplicablesal

proyeoo
7 La nomas de edificacióñ coñIenidás en ló Ley General. normas (é(nic¿s y cemás Reglamentos relácionado: (on la const.ucción son de exalusúa

responsabilidad de lo5 Profesionales Patrocinantes del proyecto.

8. El presente perm¡so autoriza amplia(ión de Obra menor det¿lladas en pl.rno de expediente 1034 de año 20I 7, donde aumenta 41.84 m2 eñ uñ ñvel,
qued¿ndo con uñ tot¿lde 181.53 m2 en un piso. Destino VIVIENDA.

9. Sol¡cr¡ud N"0862 CARPEIA 1034/2017

f 5.199.916PRESUPUESTO DE LA OERA

lo s 11.998forAl DERECHos t\4uNtct PALES

(-) $0
MONTO CONSIGNADO AL INGRESO (-) t 1 .J99

TOTAL A PAGAR $ 70.199

11-09-2417GIRO INGRESO t\,4UNlClPAL / COD. AUTORIZACION N 5365259 FECHA

CONVENIO D€ PA6O N FECHA

-

N¡¿ría P¡lar Funes Rivera l\¡¿rcelo Aristide5 Bern¡er Richter

REVISOR DIRECTOR DE OBRAS

\-
Firma Dlrector

Direcc¡ón de obras
l. N4unicipalidad de Temuco

It¡ABR/EBC/MFR

212

D tuuxr',,,¡r,f

DESCUElfo 30% CON INFORME FAVORABLE DE REVIsOR INDEPEND¡ENTE


